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prologUe
tHE imPortancE oF BUllying 

VictimiZation

david p. farrinGTon
Emeritus Professor of Psychological Criminology

Cambridge University

it is a great pleasure for me to welcome this book on the very 
important problem of the victimization of children and young peo-
ple. in this prologue, i will focus on knowledge gained about one 
particular type of victimization, namely by school bullying and cy-
berbullying.

School	 bullying	 is	 defined	 as	 behaviour	 that	 is	 intended	 to	
harm, that is repetitive, and that involves an imbalance of (social 
or physical) power between the bully and the victim (Farrington, 
1993). the main types of school bullying victimization are being 
called	nasty	names,	being	excluded	by	peers,	having	unpleasant	
rumours spread about you, being hit or kicked, and having your 
belongings stolen (Baldry y Farrington, 1999). Boys are generally 
more involved in direct bullying such as hitting or kicking, while 
girls may be more involved in indirect or relational bullying such 
as	 spreading	 rumours	 or	 excluding	other	 students	 (Baldry	 et al., 
2017).

in recent years, cyberbullying has also become a great prob-
lem.	Cyberbullying	is	defined	as	bullying	perpetrated	by	electronic	
means, such as mobile phones, social media or the internet (sor-
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rentino et al.,	2019).	One	difference	from	school	bullying	is	that	the	
perpetrator can be anonymous in cyberbullying. the main types 
of cyberbullying are online aggression or harassment, denigration, 
impersonation,	exclusion	and	posting	unwanted	embarrassing	or	
sexual	 images	 (especially	 to	girls).	There	 is	 considerable	overlap	
between school bullying and cyberbullying. students who are vic-
tims in school tend also to be victims of cyberbullying, and vice 
versa (Baldry et al., 2017).

large scale surveys have shown that about one-third of stu-
dents report that they have been bullied in the previous month 
(Zych et al., 2017). interestingly, the prevalence of school victimiza-
tion is lower in spain than in italy or the United Kingdom (ortega 
et al., 2012). Usually, the prevalence of cybervictimization is lower 
than	the	prevalence	of	school	victimization.	For	example,	in	a	large	
italian survey, the prevalence of school victimization in the previ-
ous	six	months	was	60%,	compared	with	26%	for	cybervictimiza-
tion (Baldry et al., 2017). girls tend to be cybervictimized more than 
boys (Baldry et al., 2015). in a survey of eight countries, the overall 
prevalence	of	cybervictimization	 in	 the	previous	six	months	was	
16%,	but	it	was	lowest	in	Spain	at	8%	(Sorrentino	et al., 2019).

Both school bullying and cyberbullying are associated with 
many undesirable impacts on victims, and cyberbullying may have 
more impact than school bullying because malicious communica-
tions can be distributed widely and repeatedly. among the corre-
lates of cybervictimization are suicidal ideation, suicide attempts, 
low	selfesteem,	eating	disorders,	anxiety	and	depression	(Zych	et 
al.,	2017).	For	example,	Baldry	et al. (2019) found that both school 
victims and cybervictims reported more symptoms of post-trau-
matic stress than other students. 

It	is	sometimes	difficult	to	determine	whether	particular	factors,	
such as low self-esteem, are causes or consequences of victimiza-
tion (or both). However, a systematic review of prospective lon-
gitudinal	studies	by	Ttofi	et al. (2011) showed that the victims of 
school bullying tended to be depressed up to 36 years later, even 
after controlling for up to 20 childhood risk factors. this is the best 
kind of evidence that bullying victimization might cause later de-
pression.

recognised risk factors for bullying victimization include low 
self-esteem, low social competence, low status with peers (unpop-
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ular, with few friends) and internalizing problems such as being 
withdrawn,	anxious	or	depressed	(Zych	et al., 2017). the risk fac-
tors for cybervictimization include frequent internet use, low social 
intelligence,	 low	empathy,	 low	selfesteem,	high	anxiety/depres-
sion, substance use and a poor school climate (Baldry et al., 2015).

recognised protective factors against school bullying victim-
ization include high social competence, high popularity, proso-
cial peers, a positive school climate and good family relationships 
(Zych et al.,	2017).	Ttofi	et al. (2014) carried out a systematic review 
of prospective longitudinal studies to investigate protective fac-
tors that interrupted the continuity from bullying victimization to 
later internalizing problems. the most important protective factors 
included good social skills, good school performance, prosocial 
friends, high peer attachment, coming from an unbroken family 
and high parental attachment. among the most important protec-
tive factors against cybervictimization are low internet use, high 
self-esteem and high social intelligence (Zych et al., 2019).

the good news is that many interventions, based on knowledge 
about risk and protective factors, successfully prevent and reduce 
school	bullying	and	cyberbullying.	Gaffney	et al. (2019a) reviewed 
100 evaluations of school bullying prevention programmes and 
found	 that,	overall,	 they	reduced	victimization	by	about	1516%.	
Gaffney	et al. (2019b) reviewed 26 evaluations of cyberbullying pre-
vention programmes, and found that, overall, they reduced cyber-
victimization	by	14%.	Gaffney	et al. (2019c) reviewed school bully-
ing prevention programmes across the world and concluded that 
they	were	most	effective	 in	reducing	victimization	in	Italy,	Spain	
and	Norway.	The	most	effective	programmes	were	No	Trap!	from	
Italy,	BullyProofing	Your	School	 from	the	USA,	and	 the	Olweus	
Bullying prevention programme from norway. Zych et al. (2017) 
recommended that the spanish concept of «convivencia» should 
be	promoted	in	schools.	The	Tabby	programme	is	an	effective	inter-
vention against cyberbullying (sorrentino et al., 2018).

in conclusion, it is clear that bullying victimization is a major 
problem, causing great distress to many students. there is a great 
need for more widespread investment in research on this topic and 
in	effective	prevention	programmes.	I	hope	that	this	book	will	di-
rect attention to the many problems of victimization of children 
and young people, and the need for more investment in school-
based prevention programmes.
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parte i
asPEctos gEnEralEs



costE social y EconÓmico  
DE la VictimiZaciÓn

javier cifuenTes faura
Universidad de Murcia (España)

1. introDUcciÓn

La	Organización	Mundial	de	la	Salud	(OMS)	define	la	violencia	
como «el uso intencional de la fuerza física o el poder, amenazado 
o real, contra uno mismo, otra persona o contra un grupo o comu-
nidad que resulta o tiene una alta probabilidad de resultar en le-
sión, muerte, daño psicológico, mal desarrollo o privación» (oms, 
2002).	Además,	la	OMS	clasifica	la	violencia	en	tres	tipos:	violencia	
autoinfligida (comprende los comportamientos suicidas y autolesio-
nes), violencia interpersonal (violencia entre miembros de la familia, 
incluye menores, pareja y ancianos; y violencia entre personas no 
relacionadas entre sí) y violencia colectiva	(conflictos	armados,	ge-
nocidios, violación de derechos humanos...). los actos de violencia, 
sean leves, graves o muy graves, incluyen, entre otros, maltrato, 
acoso	 sexual,	 amenazas,	 intimidación,	 abuso	 de	 poder,	 humilla-
ción,	robo	e	incluso	la	muerte/asesinato.	Los	daños	se	producen	no	
solo a las víctimas, sino también a sus familias, amigos y comuni-
dades. las consecuencias de estos actos son muy variadas, desde 
la muerte, enfermedad, discapacidad, sufrimiento, lesiones o dolor 
innecesarios, la pérdida o violación de los derechos humanos y una 
disminución de la calidad de vida (todas ellas afectan directamente 
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a las víctimas) hasta el aumento de los gastos de los servicios de sa-
lud y asistencia social, reducción de la productividad, disminución 
de	la	confianza	en	las	estructuras	económicas,	legales	y	sociales	de	
la sociedad (que afectan al conjunto de la sociedad).

es importante estimar los costes derivados de la victimización, 
ya que resultarán de total utilidad para concienciar sobre la magni-
tud del problema, situarlo en las agendas a nivel nacional e inter-
nacional,	identificar	los	ítems	a	mejorar	en	la	asignación	de	los	re-
cursos tanto públicos como privados, y diseñar políticas adecuadas 
que conduzcan a prevenir el delito que afecta a la víctima (jaitman, 
2017). 

algunos de estos costes son difíciles de medir pues se dispone 
de información de los costes asumidos, por ejemplo, en labores ju-
diciales y policiales, pero no en los derivados de los daños psico-
lógicos. 

todas estas acciones tienen un efecto económico que va unido 
a costes sanitarios, sociales, jurídicos y educativos. se incurren en 
costes en previsión de la realización de delitos, otros como con-
secuencia de hechos delictivos ya consumados (reparación de los 
bienes robados y daños, impactos emocionales y físicos, servicios 
de salud...) y la respuesta a la delincuencia y la lucha contra esta 
(costos para el sistema de justicia penal). pero la violencia no solo 
afecta directamente a la víctima y su entorno, sino a toda la socie-
dad, repercutiendo en el desarrollo socioeconómico del estado en 
su conjunto. se produce así un coste social, entendido como lo que 
la sociedad debe pagar como compensación por los daños ocasio-
nados por algún tipo de violencia o delito. 

se tiene, por tanto, un coste económico y un coste social que 
abarcan tanto los aspectos monetarios de los actos delictivos como 
el	valor	«teórico»	de	las	repercusiones	que	pueden	no	estar	refleja-
das	directamente	en	las	consecuencias	financieras	de	la	delincuen-
cia (como los perjuicios psicológicos). esta diferenciación entre 
costes	determina	que	los	económicos	sean	los	que	pueden	expre-
sarse fácilmente en términos monetarios (bienes robados, gastos 
judiciales...), mientras que los sociales son aquellos que repercu-
ten	en	la	sociedad	y	no	pueden	expresarse	fácilmente	en	términos	
monetarios.	Pero	esta	distinción	simplemente	refleja	 la	dificultad	
de la estimación y no las diferencias reales. es evidente que, si los 
costes de un acto delictivo se miden solo en términos de dinero 
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en efectivo, se estarían omitiendo importantes impactos de la de-
lincuencia, como el sufrimiento físico y emocional de las víctimas, 
aparentando ser así menos grave de lo que realmente es. por lo 
tanto,	es	importante	tratar	de	cuantificar	todos	los	impactos	del	de-
lito en términos comunes en la medida de lo posible. a veces, en la 
literatura especializada en estos temas, no está clara la distinción 
entre ambos conceptos y la mayoría habla de efectos económicos, 
incluyendo solo el valor monetario real, y otros engloban en estos 
términos también el coste intangible. 

Conocer los costes de cualquier tipo de delito es un elemento 
indispensable para los encargados de la adopción de decisiones re-
lacionadas con cualquier hecho delictivo, tanto para poder ofrecer 
una mejor intervención y mayor apoyo a las víctimas como para 
favorecer el desarrollo de programas preventivos (frente a los que 
se centran en paliar los daños a las víctimas). también permitiría 
conocer el mérito relativo de las políticas y programas alternati-
vos que ya están implícitos en la toma de decisiones sobre cómo 
asignar recursos para combatir los delitos. pueden ayudar a prio-
rizar las actuaciones a llevar a cabo, centrándose en aquellas áreas 
donde el impacto causado por la victimización sea mayor, en lugar 
de simplemente basarse en el número de víctimas. Hay que tener 
en cuenta que uno de los objetivos del sistema de justicia penal es 
reducir la delincuencia, el temor a la delincuencia y sus costos so-
ciales	y	económicos.	Así	queda	reflejado	en	la	siguiente	afirmación:	
«Si	no	se	puede	cuantificar	una	realidad	no	se	puede	resolver,	no	es	
posible hacer política pública, ni generar presupuestos adecuados, 
ni	evaluar	el	impacto	y	la	eficacia	de	las	actuaciones»	(Ramos	et al. 
2018: 5).

sin embargo, en general, no se dispone de información de bue-
na calidad sobre los costes de cada uno de los posibles actos delicti-
vos e incluso, a veces, no se sabe el alcance real de la victimización, 
ya que las víctimas callan y no denuncian.

2. concEPto DE Víctima y DE VictimiZaciÓn

para entender el concepto de victimización es necesario conocer 
qué se entiende por víctima. la declaración sobre los principios 
fundamentales de justicia para las víctimas de delitos y del abu-
so de poder, adoptada por la asamblea general de naciones Uni-
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das	en	su	Resolución	40/34,	de	29	de	noviembre	de	1985,	afirma	
que «se ha de entender por víctimas las personas que individual 
o colectivamente hayan sufrido daños, inclusive lesiones físicas o 
mentales,	sufrimiento	emocional,	pérdida	financiera	o	menoscabo	
substancial de sus derechos fundamentales, como consecuencia de 
acciones u omisiones que violen la legislación penal vigente en los 
estados miembros, incluida la que proscribe el abuso de poder. en 
la	expresión	víctima	se	incluye,	además,	en	su	caso,	a	los	familiares	
o personas a su cargo que tengan relación inmediata con la víctima 
directa y a las personas que hayan sufrido daños al intervenir para 
asistir a la víctima en peligro o para prevenir su victimización» 
(onU, 1985).

en españa, el ministerio del interior considera que «el concepto 
de victimización hace referencia al número de hechos denunciados 
por	personas	en	los	cuales	manifiestan	ser	víctimas	o	perjudicados	
con ocasión de alguna infracción penal. se diferencia del concepto 
de víctima, ya que este determina a personas individuales» (minis-
terio del interior, 2018: 186). por ejemplo, si una persona presenta 
una	denuncia	y	afirma	que,	en	los	últimos	meses,	ha	sido	objeto	de	
cinco hechos de acoso escolar y uno de amenazas y, además, en esta 
misma denuncia indica que en una de las ocasiones, otra compañe-
ra que la acompañaba recibió también amenazas; en esta situación, 
se tienen 2 víctimas y 7 victimizaciones (5 hechos de acoso más 2 de 
amenazas, uno sobre la denunciante y otro sobre su compañera). 

Morcillo	 Rodríguez	 (2014:	 11)	 define	 victimización	 como	 «el	
proceso por el que una persona sufre las consecuencias de un he-
cho traumático y llega a convertirse en víctima. no tiene por qué 
tratarse de un hecho puntual o aislado, sino que puede englobar 
un conjunto de fases, de ahí que también se denomine proceso de 
victimización».

la victimización es el proceso por el que una persona se con-
vierte en víctima. a menudo esto da lugar a un trauma y, depen-
diendo	del	 nivel	 del	 trauma	 experimentado	por	una	persona	 en	
su vida, la situación puede llegar a ser demoledora. en general, la 
victimización suele afectar a las personas a nivel emocional, físico, 
financiero,	psicológico	y	social.

la comprensión de la víctima es una actividad compleja, pero 
es de suma importancia llevar a cabo esta comprensión para poder 
interpretar aquellos aspectos relacionados con la motivación del 
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delito y sus posibles formas de prevención (saad-diniz y Bessoni, 
2018).

La	 repercusión	 de	 la	 victimización	 puede	 llegar	 a	 modificar	
la percepción de la conducta de los no implicados, de forma que, 
cuando una persona sufre agresiones de otra de manera sistemáti-
ca, se convierte en víctima no solo de su agresor y sus ataques, sino 
del	entorno	social	en	el	que	se	encuentra	(GiffordSmith	y	Brow-
nell, 2003).

durante el proceso de victimización encontramos una parte 
que resulta fortalecida, el agresor; y otra, la víctima, que va en-
trando	de	forma	progresiva	en	una	espiral	de	exclusión	(Leary	et 
al., 2003).

3. tiPologías DE Víctimas

Se	han	realizado	varias	clasificaciones	y	tipologías	en	relación	
a las víctimas. entre ellas, destaca la de mendelsohn (1974) que 
considera	que	existe	una	relación	inversa	entre	la	culpabilidad	del	
agresor y de la víctima (a mayor culpabilidad de uno, menos culpa-
ble es el otro). en base a esa relación distingue los siguientes tipos 
de víctimas:

•  Víctima completamente inocente o víctima ideal: aquella 
que no ha realizado ningún acto que desemboque en el hecho cri-
minal. no ha tenido relación en el desencadenamiento de los actos 
violentos que la han convertido en víctima.

•  Víctima por ignorancia o de culpabilidad menor: aquella 
que, sin quererlo, facilita de alguna manera la actuación criminal. 
son aquellas víctimas que cometen un delito involuntario.

•  Víctima tan culpable como el infractor o víctima volun-
taria: aquella que colabora con el infractor (pareja que pacta el 
suicidio).

•  Víctima más culpable que el infractor
 Víctima provocadora: es la que atrae por su propia conducta 
a que el delincuente cometa el ilícito penal, es decir, incita a 
la ocurrencia del hecho delictivo.
 Víctima por imprudencia: desencadena el hecho por falta de 
control. al accidente fortuito provocado por la víctima se le 
une su falta de prevención del mismo.




